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              YAMAHA MOTOR PLAN ARGENTINA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

 

Buenos Aires, ENERO 2026  
 

Ref.: Situación Impositiva de Yamaha Motor Plan Argentina S.A. de Ahorro para 
Fines Determinados    
 

 

Señores Clientes y Proveedores, 
 

Nos dirigimos a Uds. a fin de informarles nuestra condición impositiva en el ámbito nacional y 

provincial, a los efectos de la aplicabilidad de los regímenes de recaudación vigentes. 
 
 

RAZÓN SOCIAL: YAMAHA MOTOR PLAN ARGENTINA S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS 

 
CUIT: 30-71652411-2 
 

ACTIVIDAD: 
 

• SERVICIOS DE GESTIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 
CONTRATA 

• SERVICIOS DE FINANCIACIÓN Y ACTIVIDADES FINANCIERAS N.C.P. 

IMPUESTOS NACIONALES 

➢ Impuesto a las Ganancias: Responsable Inscripto;  
➢ Impuesto al Valor Agregado: Responsable Inscripto;  
➢ SI.CO.RE.  

Regímenes de Retención  

➢ Si.Co.Re. – Impuesto a las Ganancias (RG 830 y RG 2616 y modif.)  
➢ Si.Co.Re. – Impuesto al Valor Agregado (RG 3164/2011 y modif.) 

 

IMPUESTOS PROVINCIALES 

INGRESOS BRUTOS: Inscripto en Convenio Multilateral. Se adjunta CM05 vigente. 
 

Consideraciones generales para Clientes y Proveedores 

Toda constancia de exclusión o liberación de impuesto, así como los formularios CM05, tendrán que 
ser remitidos por correo electrónico a impuestos@yamaha-motor.com.ar en un plazo no mayor a 5 
días desde su emisión. 
 

Agradeceremos mantener actualizada vuestra posición fiscal para no sufrir percepciones/retenciones 
improcedentes. 

 

Documentación que se adjunta 

• Constancia de inscripción en AFIP actualizada; 

• Última DDJJ Anual de Ingresos Brutos (CM05) junto con su correspondiente constancia de 
presentación.  
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Regímenes de Retención y Percepción  

➢ Retenciones 
IIBB Corrientes (Resolución General 165/200) 

IIBB Salta (Resolución General DGR Salta 8/2003) 
IBB San Luis (Resolución General DPIP San Luis 11-2023) 

IIBB Buenos Aires (Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 / RN Nº 04/25) 

IIBB Misiones (R.G.N° 02/25 o o 03/93 Art.2) 

 
➢ Percepciones 

IIBB Corrientes (Resolución General 165/200) 

IIBB San Luis (Resolución General DPIP San Luis 11-2023) 

IIBB Buenos Aires (Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 / RN Nº 04/25) 

IIBB Misiones (RG 29/2015 Articulo 5) 
 

 
 
 

 

 

 

 

Contacto 

• impuestos@yamaha-motor.com.ar  

• Ruta 24 Km 20,200 -  General Rodríguez 

• Tel. (0237) 4289000 Interno 1017-Interno 1020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://dpip.sanluis.gov.ar/resoluciones/2023/resolucion%2011-dpip-2023.pdf
https://dpip.sanluis.gov.ar/resoluciones/2023/resolucion%2011-dpip-2023.pdf
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